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Acta de la 2 Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del INIBIOMA. 
 
El CD se reúne el viernes 28 de mayo a las 10 horas, a través de la plataforma virtual Meet.  
 
Preside: Dr. Esteban Balseiro (EB) director INIBIOMA. 
 
Marcelo Aizen (MA)  

Alejandro Farji Brener (AFB)  

Estela Raffaele (ER) 

Marina Stecconi (MS) 

Pedro Temporetti (PT) 

Romina Vidal Russell (RVR) 

Luca Schenone (LS) 

Matías Millerón (MM) 

 

 

 Temario 
 
 

-      Solicitud de financiamiento para la revista de divulgación Desde la Patagonia.  

-        Propuesta de protocolo para el regreso a los puestos de trabajo. Comisión de 

Seguridad e Higiene INIBIOMA (adjunto documentos) 

-        Definición de pautas para el retorno a las actividades. Esteban Balseiro. 

 

 
 

1- El CD de INIBIOMA evalúa la solicitud de financiamiento para la revista difundiendo saberes 

y aprueba la transferencia de 5000 pesos por única vez. Para posteriores colaboraciones se 

decide invitar a los directores de la revista a la próxima reunión de CD para discutir cuáles 

son las necesidades editoriales para la impresión de la revista y de esta manera formalizar 

las posibles colaboraciones futuras de INIBIOMA.  
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2- EB informa que se elaboraron los protocolos del Comité Institucional para el Cuidado y Uso 

de Animales (CICUAL) y éstos debían estar autorizados por el CD.   

El CD aprueba los protocolos y se acuerda en que las becas cuyos temas de investigación 

impliquen la captura, manipulación y-o recolección de muestras biológicas de animales 

vertebrados y cefalópodos, así como también la experimentación en laboratorio con estos 

animales, deberán previamente ser aprobadas por el CICUAL.                                                                              

En este sentido, se aprueba el envío de un correo electrónico institucional para informar a 

los postulantes a becas cuyos temas de investigación contemplen las características 

mencionadas anteriormente, que deben completar el formulario de CICUAL para su 

aprobación y su posterior aval institucional del lugar de trabajo. 

 

 

 

3-  EB informa que el CONICET solicitó a los Centros Científicos Tecnológicos (CCTs) de todo el 

país que discutan en sus consejos directivos los mecanismos para evaluar el regreso a los 

lugares de trabajo. Sobre esto, es necesario discutir qué pueden hacer los institutos y evaluar 

las actividades indispensables, experimentales e improrrogables.                                                                 

LS en representación de los becarios manifiesta también que muchos becarios no tienen 

conectividad y que además deben finalizar experimentos. El CD discute específicamente el 

caso de los becarios, dado que deben continuar avanzando en su proyecto de investigación. 

También se analizó la posibilidad de buscar alternativas como readecuación de proyecto de 

investigación y actividades de becas en función de las posibilidades de cada línea de trabajo 

y cada situación personal.                                                                                                            

Por otro lado, se discute la falta de acceso a Internet de varios integrantes de INIBIOMA, y el 

uso de datos móviles que utilizan para continuar con sus compromisos. Sobre esto se 

evaluará la posibilidad de financiar el excedente de uso de datos de los integrantes afectados 

por esta situación.                                                                                                       
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Sobre el acceso al Laboratorio de Muestras limpias, se discuten los pedidos que hasta la 

fecha se solicitaron para asistir a realizar un procesado. Se propone y aprueba tratar 

individualmente los pedidos al Laboratorio de Muestras Limpias, a través de la solicitud a la 

dirección del Instituto.                                                                                        

Se discute también cómo establecer permisos de salidas de campo. Se informa que el técnico 

CPA Nicolás Robledo, se le asignó un amplio permiso para continuar experimentos, pero hay 

que continuar analizando cómo se podrían utilizar las camionetas institucionales y el 

acompañamiento de los CPAs.  

Se acuerda que por el momento sólo se autorizaran las salidas por única vez para retirar 

experimentos, adecuándose estas salidas al permiso que se aprueba por las salidas 

nacionales que se gestionan en la plataforma del Gobierno Nacional y que completa cada 

interesado.  

 

Por otro lado, EB informa que el responsable de Informática de INIBIOMA, Damián Rajoy, 

trabajó en el acceso remoto a la red del Instituto para permitir los accesos a la biblioteca 

electrónica subscripta de investigadores y becarios del Instituto.                                            

Las definiciones de los protocolos para el regreso al trabajo se continuarán discutiendo en la 

próxima reunión de CD.                               

Se define la próxima reunión para el viernes 26 de junio a las 10 horas. 

 


